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DIRBCCIÓN-ADÜUNISTRACIÓN: 
#all« ilei 0«rmen, núm. 20, prinslpftl. 

Teléfono núm. 2.640.

G A C E T A
VBNTA DB BJBMP1.ARBS: 

Ministerio do la Qobarnaoiórí« planta bî a. 
Númaro suelto, 0,60.

S U M A R I O
O anfé OllélaiA

Presldeiiola del l^ te ]o  de HlnletreK
Seat áeento auUtrimndo al Pnaidente dtH 

Oonséjo de HinisWok para prestniar á 
loe Corita un proyecto de ley relativo d 
las oposieionee para el iügreso en algu
nas carreras del Estado.—Página 646.

■Oelii^o de firaflit y Jeetlole:
Real orden noĤ brando, por permuta. Be- 

gistrador de la propiedad de Uratálema 
d D.'Eduardo Cedrén y Rodrigues, y de 
Qitínifmár de la. Orden d D. Enrique Ba- 
rraehina y Paeton—Página 646.

Mhdeterie de le Seerra:
Real ¿rden dí^niendo se devuelvan d An- 

drés Avifés JÜurá» las 1.600 pesetee que 
depositó para redimir del servicio mili- 
íar aaivo á su R)¡lo Seetífo Avilis Fon-

. lálva—Éáglri(»646, : :
4,- ,l ■ *'' ¡ r r .■ I ■ -

, lirahterlo de Hacienda:
Éeal orden resoíviéndo expediente imtrui* 

do d imtancia de la Sociedad Unión Qrê  
mial 4e Litógrafos  ̂ pidiendo se reforme 
fl «pigrafs Má de la tarifa 3/* del vigen-̂  
te Megiamento de la Qofdrdruoión indus  ̂
triat^Fágina 647.

Otra Ídem id. de asimilación de la titdtia* 
tria de venta de impermeables.-^Pdgé  ̂
noa647y 648.:

Otra resolviendo instancia del Director de 
2a Compañía mahonesa de vapores La 
Marítima  ̂en súplica de que se permita 
d esta Compañía realiear segundos trans' 
berdos en el puerto de A lcudia, para kís 
mercaneicís que en régimen de importa* 
ción y (Son transbordo en Barcelona ta^ 
pan destinadas d Cindadela y corres- 
pandan a bs habtiitaeión de la Áúuema 
de dicho puertOc--Fagina 648,

Hiliterlf ii IiBtniedéi PiUiei y lellu Irtis'
Beal orden resolviendo expediente instruido 

por 24 Maestros de la provincia de San

tander en súplica de que se modifique el 
articulo 58 del Reglamento de 25 de Agos • 
to de 1911.--*Bágiiea 649,

(Hr̂ d réhabitiiandó convenientemente para
' que pudda Volver al Frofesorado, d don 

Ignacio Dio» QlanOiexFrofesor de Dibu
jo en los Institutos generales y téenicos.— 
Fdgina649.

Mlnleterle de Fenento:
Real orden api1>Caádo el CCn̂ ador para 

(sgua, marca F. EiC., de la Sociedad The 
Peninsular enguineemng Company limi- 
ted.--F(^inas 649 y 650. .

Adnlaietraeito Ceniraii
Estado.—Sabseoretaría. — Asuntos con- 

tenoiceos.—Anunciando el fallecimiento 
eh Newcastle del súbdito español José Ma* 
dariagar-Fágina 650.

G r a c ia  t  J u s t i c i a .—Subsecretaría.— 
ladón de instancias presenUsdas en soli» 
citud de Grandevas y Titulas del Remo, 
para su inserción en es^periódico oficial, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Bml d*áreío de 27 de Mayo úJtimo.--Fá- 
gind660.

BijutófAe^Biracolón General de Navega- 
aión y Pelica Marítima.— é los 
Ravegcrntes.—Grupo 150.--Fúgina 650.

H aÓ ibkda . — Subaeorétaría. — Nombra* 
mientos de personal administrativo de
pendiente de éste Ministerio.---Fágina 
651.

Dirección General de la Deuda y Glasés 
Pasiyas.—Diipoi2i0udo que el día 26 de) 
actual se verifique la quema de los docu
mentes amortizados que corresponde efec- 
tuaíf en el presente mes.---Fágrm65h

laaTRüOOióif PÚBUOA.—Subsecretaría.— 
Nombramienios de personal administra- 
tM  dependiente de este Ministerio-^-Fá* 
gina651.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Personal y asuntos genera
les.—Anunciando concurso para la pro
visión de una plaza de Ingeniero según- 
^  del Cuerpo de Ingenieros Mecánicos de 
las Divisiones de Ferrocarrües.-^Fdgi- 
na651.

Aguas.—Concediendo autorización á la So 
ciedad Boeticher y Navarro, Ingenieros 
para derivar f>MO litros de agua por se
gún lo dél rio Sorbe, en término de Fa- 
tancares (Guaiaíajara), con destino á la 
producción de energía eléclrica.—Fáoi* 
na 652.

Canal do Isabel ll.--Bemltado deliéci- 
mocuarto sorteo de amortización de cé
dulas garantizadas por este Canal, cele
brado el 15 del ac^ál--Página 652.

Anexo 1.®—Bolsa.—Observatorio Cen
t r a l  Metborológioo — 8UBAS’',ías. — 
Administración Provincial. anun
cios OFICIALES de la Eléctrica de la

* Jega^de Artnijo, Dirección General de la
Deuda y Clases Pasivas^ Com,mñia Ge
neral de Tabacos de FMpinrtS, Cofnpnñia 
minera de Villanueva del Duqúe, Bfiínm 
de España, Los Previsores del>Forvf¡nér 
Hotel Riiz (Mmdri l), Phoenim 
Company Ltd., Junta Sindical Colé- 
gio de Agentés de Cambio y Bolsa dé Ma* 
dr^, Compañía de Industrias Agrícúhs 
y Sociedad de Eiedricidad de Chan^erii
Santoral.—Espec r^cuLOS.

Aí^2.^EDI0T0B.-0OAn8O8 m ú o ít .

M a rin a .—Anuncios astronómicos qm de
ben insertarse m  los calendarios de Cá
diz, correspondientes al año 1913.

GoBBraACilóii.-Inspección General da 
banidad exterior.—ifstedo domosirmitvo 
M los mfermedades infecto-contoffíosM 
ooscrnadas en los animales domésticos 
aura*ite el mes de Septiembre del año 
próxmo pttsaao.

Gfene-
^  <^eográñco y Estadfsti-

«acmMMfos, malrimo-
m laspro^ vmeuMS ^  ^QMña (turante el mes 

Enero dei año áctuál.

dasificaúm por 
^  camas, ocurridas en las ídem idem 
durante el idém id. del idem id.

»■ LO 102 y  IOS,

f "
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PARTE OFICIAL 

m r a c u  m  oohsbio db i m m M

S. M. el B et Don Alfoniio X ni (q, D. g.), 
B. M. la Rbiiia Dofia Viotoria Eugenia j  
S3. AA. BR. el Príncipe da Aaturias 6 In* 
fintea Don Jaime, Dofia Beatriz y Dofia 
María Oriatina, continúan ain novedad 
en BU importante aalnd.

De ignal beneficio diafmtan las dmnia 
peraonaa da la Angnata Real Familia.

REAL DECRETO
De acuerdo oon Mi Consejo de MiniS' 

tros,
Vengo en autorizar al Preaidente dri 

mismo Consejo para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley relativo á las opo
siciones para el ingreso en algunas ca
rreras del Estado.

Dado en Palacio fi dieciocho de Junio 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

Jolé CsnalejsB.
I  LAS CORTES

Hace ya tiempo que en los diversos 
servicios y organismos del Estado se im« 
plantó para el ingreso del personal el 
sistema de oposición; pero por lo mismo 
que se va generalizando, es preciso so
meterlo á regias fijas que constituyan un 
criterio único igualmente aplicable á to
das las oposiciones, empezando por fijar 
las funciones que los Tribunales de opo-  ̂
siciones están llamados á desempeñar, 
que no son las de definir quiénes de en
tre los opositores son aptos, sino quiénes 
son los más aptos dentro del número ta
xativo de plazas señalado en cada caso; 
número que la Administración deberá 
calcular con la posible exactitud, asi 
como el tiempo en que hayan de cele
brarse los siguientes ejercicios, á fin de 
evitar toda solución de continuidad y con 
ella el nombramiento de funcionarios 
interinos, que sólo se disculpa en conta
das ocasiones por necesidades reconoci
das del servicio y por tiempo muy limi
tado.

Teniendo en cuenta los factores de 
tien;&po y número, se evjtará igualmente 
el que surja, como con frecuencia acon
tece, la petición y ampliación de plazas, 
que lleva aparejado serios inconvenien
tes, como el de retrasar por largo tiempo 
el ingreso de los últimos números apro
bados, con gran perjuicio para eUos mis
mos y para la Administración.

Por estíos consideraciones hay prece
dentes legales que prohíben esta amplia
ción de plazas, como los artículos 90 á 92 
de la ley Orgánica del Poder judicial, el 
309 de la Hipotecaria y el 3.̂  de la de 7 
de Enero de 1908 para el ingreso en las 
Academias de la Armada, y no hay razón 
alguna que abone la diferente situación

de los que aspiran á ingresar en esos Ra
mos, sometidos á más duro trato que los 
que toman parte en otros ejercicios con
vocados por la misma Administración 
pública, en los cuales el árbitro ministe
rial puede extender, á título de equidad, 
el alcance de la convocatoria.

Por estas razones, el Presidente del 
Consejo de Ministros que suscH^e, de 
acuerdo con sus compañeros, tiene el ho
nor de someter á la aprobación de las 
Cortes el siguiente proyecto de ley.

Madrid, 18 de Junio de 1912.=^osé Ca
nalejas.

PROyECTO UK LET

Artículo 1.̂  En todos los ramos y ser
vicios de la Administración pública, así 
civiles como militares, en que por sus 
respectivas leyes ó reglamentos se haya 
de proveer por oposición algún número 
de plazas de aspirantes ó de alumnos^ se 
convocarán loa ejercicios, se nombrará el 
Tribunal y se publicará el programa res
petivo en la G a c e t a  d e  M a d r id , con la 
anticipación necesaria determinada en 
aquellas disposiciones, y cuando en ellas 
no hubiera nada establecido, con el plazo 
mínimo de cuatro meses.

Art. 2.̂  Si en las disposiciones ante
riormente citadas no estuviere dispuesta 
la forma de verificar lás oposiciones, la 
acordarán los Tribunales según la natu
raleza respectiva de cada oposición.

Las votaciones serán siempre secretas, 
y contra su resultado no se admitirá re
curso ni reclamación alguna.

Art. 3.̂  El número de plazas^pe haya 
de proveerse en cada convocatoria, ya 
esté determinado anteriormente por le
yes ó disposiciones especiales, ya se mar
que en cada caso por el Centro que la 
convoca, será fijo y no se podrá ampliar 
por razón ni motivo de ninguna clase.

El Tribunal propondrá á la Superio
ridad, como aptos para el desempeño de 
las plazas convocadas, únicamente á los 
opositores que hayan obtenido las mejo
res calificaciones hasta completar, como 
máximum, el número pedido, y si hubie
re varios con la misma puntuación que 
el último, será preferido el que, de entre 
ellos, tenga mayor antigüedad en su títu
lo, y si éste hubiera sido necesario para 
tomar parte en las oposiciones, y en otro 
caso, el de más edad.

Si el Tribunal propusiere mayor nú
mero que el de los llamados en la convo
catoria, se tendrá por nula la propuesta 
en cuanto ez:ceda de dicho número.

Art. 4.® Los diferentes Centros cuida
rán de publicar las convocatorias con 
tiempo suficiente para que entre los ejer
cicios y las prácticas que en su caso ha
yan de verificarse transcurra el tiempo 
estrictamente preciso para que se agoten 
las procedencias de la anterior, á fin de 
evitar toda solución de continuidad.

Si á pesar de esta precaución las opo- 
áioioneá no termimiiáen en tiempo opor*

tuno para poder utilizar los servicios de 
los aspirantes aprobados y las necesida
des del servicio exigieren el nombra
miento de funcionarios interinos, podrá 
verificarse así por un plazo que no exce* 
derá de seis meses, no pudiéndose usar 
nunca de esta facultad en aquellos des
tinos en que esté legalmente establecida 
la sustitución.

Madrid, 18 de Junio de 1912.=:E1 Pre
sidente del Consejo de Ministros, José 
Canalejas.

BMSiiiEK) »E m c u  I n n c u
KEÁL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente de per
m uta de BUS destinos, promovido por los 
Registradores de Quintanar de la Orden 
y de Grazalema, de cuarta categoría, dón 
Eduardo Cedrón y Rodríguez y D. Enri
que Barrachina y Pastor, y cumpliéndo
se en ella las condiciones exigidas por el 
artículo 297 dé la ley Hipotecaria,

S. M. el Rét (q. D. g) ha tenido á bien 
aprobarla, y en su consecuencia, nom
brar ál primero Registrador de Grazale
ma, y al segundo, dé Qúintánar dé la 
Orden.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV. I. muchos añoS, Madrid, 14 de 
Junio de 1912.

M.RIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

BMSTEMO DE LA CUlERaA
REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: Vista la instaneia promo- 
vida por D. Andrés Ayiléa Dnrfin, Teoino 
de Oampillos, proTínoia de Málaga, en 
solicitud de qne le sean devueltas, las 
1.500 pesetas que depositó en la Delega* 
dón de Hacienda de la proTipoia Indioa* 
da, según oárta de pago número 16, ex
pedida en 25 de Septiembre de 1907, para 
redimir del serriclo militar adtvofian 
hijo Benito Avilés Fontalya, vedata del 
reemplazo de 1907, por la zona de Í!dft.

El Ret (q. D. g.), teniendo en ouenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la 1 ^  de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
qne se devuelvan las 1.500 pesetas 
ferencia, las cual es percibirá el In d í'^ n o  
que efectuó e l depósito, ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V, E. para sn 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. machos afios. Madrid, 15 de 
Junio de 1912.

iiD<«üa
Sefior Capitán general de la segnnda Be* 

gión.

' yi
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REAIiBiS í5RDE3TB8 
limo. Sr.: Remitido á informe de la Oo* 

misión permanente del Consejo de Esta
do el^p^diente^nstraí^  á instancia do 
la Sociedad Unión Gremial de Litógra
fos, pidiendo se reforma el epígrafe 344 
do la tarifa 3.  ̂ del vigente Reglamento 
dê lâ  Oontribnción indnstrial, dicho alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el si
guiente dictamen:

«Ezcmo. Sr.: Rl Consejo ha examinado 
el adjunto expediente, del cual resulta: 

» C ^  la Unión Gremial de Litógrafos, 
domiciliada en esta Corte, presentó con 
fecha 4 de Diciembre de 1910 instancia 
ante V. £., con la sóplica de que se re
formara el artículo 334 del Reglamento 

\ de la Coptribución industrial y de co*
I mercio, en el sentido de aumentar la prq- 
I  porción del número de prensas de mano, 
H con relación al de las máquinas litográ- 

flcas, ó por ló menos señalar una cuota 
única y fija, menor que la hoy estableci
da para las que excedan del número pro- 
porpipual fijado en %quál, y establecer 
una escala graduai del impuesto, con 
arreglo al tamaño que tengan las máqui
nas de litografía. 

s^Fund&ndose subetancialmente:
»Rn que en la práctica no basta el tra

bajo especial que se realiza en las pren
sas de mano para surtir de las pruebas 
necesarias á las tiradas que realizan las 
máquinas litogróficas, por lo cual mu
chos industriales se ven precisados á te
ner mayor número de prensas que el 
fijado en el r^erito  artículo, en relación 
con lanotcfl máquinas, eslnndo obliga
dos los que se encuentran en este caso á 
opntribuir con una cmitidad muchísimo 
mayor que la proporcional á losproduc* 
tos que rindan sus trabajiui;

»£ln que no pueden equipararse las 
prensas usadas en la imprenta con las de 
ios talleres litográficos, porque las pri
meras sólo tienen por misión sacar las 
pruebas que se han de presentar para su 
corrección á los autores de sus trabajos, 
por lo cual pna sola máquina de esb cla
se puede dar abasto á gran número de 
máquinas de imprimir; mientras que las 
segundas son destinadas á hacer gran 
número de transportes ó piedras, y para 
cada uno de éstos se necesitan numero
sas pruebas de cada grabado, de donde 
resulta que las prensas Utográflcas por 
sí no son reproductivas, puesto que vie
nen á ser una auxiliar que prepara la la- 
bmr que han de practicar las máquinas 
litográfloas;

»En que dé lo expuesto se deduce que 
deba reformarse el artículo, inspirándole 
en un criterio mús justo y equitativo para 
que el impuesto responda á una verda
dera proporcionalidad con el ingreso que 
obtiene el industrial, y 

sEb que, finalmente, es absurdo que el

mencionado precepto no distinga ni esh 
tablezca diferencia tíributaria entre laa 
máquinas litográfioas con arreglo al ta
maño que éstas tengan, pues siendo evi
dente que los trabajos de cortas dimen
siones producen menos rendimientos al 
industrial que los de gran tamaño, tri<̂  
buten lo mismo, y en algunos casos más 
los primeros que los segundos, como 
ocurre cuando no se tiene más que una 
máquina y paga por ella 200 pesetas, 
mientras que el que tiene dos, sea cual
quiera su tamaño, paga por cada una 175 
pesetas, y  á medida que se tiene más nú
mero disminuyeelimpuesto porcada una

»Que pedido por la Dirección General 
de Contribuciones informe detallado dé 
los extremos comprendidos en la ins
tancia, previo estudio de la industria, 
practicado por su personal técnico á las 
Administraciones de Oontribiicicnes de 
Madrid, Gerona, Barcelona, Alicante, Co- 
ruña, Lérida, Zaragoza y Tarragona, és
tas lo evacuaron en el sentido las seis 
últimas de que se acceda a! aumento de 
prensas exentas, pero no á lo que se so
licita respecto á variar la forma de tri
butación, con la particularidad de que 
Alicante y Barcelona hacen constar que 
los litógrafos no sienten la necesidad de 
que se modifique el epígrafe 344, y Ovie
do y G^ona, que al no existir en aquella 
localidad talleres que tributen por el ci
tado epígrafe, no pueden informar de un 
modo eficaz y concreto:

3>Que en vista de la infirmación prac
ticada, la expresada Dirección de Con
tribuciones elevó á V. E. su propuesta en 
el sentido de que procede acordar:

Que no ha lugar á modificar el 
epígrafe 844 de la tarifa 3.% en lo que se 
refiere al modo de tributar los industria
les litográficos; y

Que la nota de dicho epígrafe se 
modifique, quedando en esta forma: «Los 
dueños dé estos talleres podrán tener 
0̂ QJÍ̂ simn!lií̂ n̂ $ p̂ rq> el serpicip á$ jprn^ae 
una prensa de mano ex^ ta  de tributa
ción, cuando el número de máquinas no 
exceda da tres; dos prensas, cuando las 
máquinas sean de tres á seis, y tres pren
sas, cuando el número <te máquinas ex
ceda de seis.» Si el número de prensas 
fuése máyp? qúa el tolerado, satisfarán 
un recárgo del 50 por 100 de la cuota que 
cófresponda á los litógrafos de la tari
fa 4 % pudiéndose apremiar para el pago 
de este recurso.»

»Rstos industriales no contribuiráB in- 
dependi^temente por la preparación de 
planchfui litográficas ó clichés fototípicos 
ó de fotograbados, etc.; pero no podrán 
vender dichas placas ó clichés sin pagar 
el recargo qúe queda establecido en el 

. l^ rr^o  anterior.
»Que en este estado el expediente, se 

consulta el parecer de esta Oomisión per- 
mímente:

»Visto el Reglamento y tarifas de la 
Oonbibñ^ón i t d u i t ] ^

«Considerando que respecto al primer 
extremo á que se contrae la petición de 
la Unión Gremial de Litógrafos, de que 
se permita tener en sus talleres para el 
servicio de pruebas más prensas de mano 
exentas de tributación de las toleradas 
reglamentariamente, resultan éstas insu
ficientes, tanto á juicio de las Adminis
traciones principales que técnicamente 
han emitido informe, como en el de la 
propia Dirección de Contribuciones, por 
lo cual, y á fin de armonizar ios legítimos 
intereses de los industriales con los de la 
Administración, es conveniente conser
var exentas de cuota las prensas de mano 
que hoy consiente el epígrafe 344 de la 
tarifa 3.® en su nota, y señalar una cuota 
mínima y única cuando tengan en sus 
talleres más máquinas que las toleradas, 
sin obligarse á agremiarse á ios litógra
fos que pagan por la tarifa 3

»Considerando que en cuanto á que las 
máquinas tributen por superficie útil de 
trabajo en vez de hacerlo por máquinas, 
aparte de que al acceder á lo solicitado 
se lesionarían lo:̂  intereses de aqugl'os 
industriales que poseyes^jn máquinas de 
grandes dimensiones m  localidad de 
poca producción, mientras los que usa* 
san máquinas de presión cilindrica que 
producen mucho más, pudiondo triplicar 
la producción con superficies útiles rela
tivamente monorea, no tributarían lo 
mismo; no es posible considerar en la 
práctica la producción siempre continua 
con el máximum de superficie y con pro
ductos siempre de igual precio, como se
ría necesario para atender justificada tial 
pretensión, por existir en uso una porción 
de sktemas de máquinas litográficas que 
se destinan á trabajos de mqy distinto 
valor; y

«Considerando que la petición no ha 
sido formulada por la mayoría de los li
tógrafos de España, que la reforma po
dría pierj^udicar á muchos délos no adhe
ridos, sin contar con los que no creen 
oportuna tal reforma, á la que se oponen 
todos los informes técnii30s de que se ha 
hecho mérito, á excepción del de Madrid,

>La Comisión permanente opina:
«Que procede resolver este expediento 

de acuerdo con el parecer y propuesta do 
la Dirección General de Contribuciones 
de ese Ministerio.»

Y conformándose S. M. el R ey  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
da resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á Y. 1. para 
su  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 10 de 
Junio de 1912.

N. REVERTER. '
Señor Director general do Contribucio

nes.

limo. Sr.: Remitido á informe déla 
Comisión permanente del Consejo de Es- 
tftdo ̂  cle l i
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industria d^ venta de impermeábles» in
coado en Ja Delegación de Hacienda de 
Madrid, dicho Alto Cuerpo ha emitido en 
©1 o^ismo el siguiente dictamen:

«Excmo, Sr.: De Heal orden, comüni- 
tcada por el Ministerio de! digno cargo 
de V. E., se ha remitido á infórme de este 
Consejo, en su Comisión permanente, el 
expediente adjunto, del cual resulta:

»Que instruido expediente de asimila
ción para la industria de venta de im
permeables, en cumplimiento de acuerdo 
dictado al efecto por la Dirección Gene
ral de Contribuciones, la Administración 
de la Delegación de Hacienda de Madrid 
pidió informe sobre la clasifloación co
rrespondiente á dicha industria á varios 
industriales de ihduistria Análoga, de los 
cuales sólo contestaron cuatro, exponien
do el primero, D. Nicolás Lacalie,que no 
estimaba necesaria la creación de un epí
grafe, porque Ja industria en cuestión 
debe considerarse comprendida en las 
mencionadas en la tarifa 1,% clase 4.®, 
epígrafe 2,®, y tarifa 4.*, clase 2.*, epígra
fe 5.®, según las prendas que vendan den
tro de las condiciones que fijan esas ta< 
rifas; el segundo, como encargado de la 
industria que ejercía D, Domingo Cano, 
se limitó á hacer constar el fallecimiento 
de di ho industrial; el tercero, D. Julio 
Cuadrado, consignó su parecer exponien
do que la industria de que se trata debe 
tributar por la tarifa 1.% clase 4/, núme
ro 2, y el cuarto, D. Julián R. Solano, 
opinó que debía crearse un epígrafe en 
la referida tarifa, clase y número.

^Conforme con el Negociado y Sección 
dé Inspección, con la inclusión en la cla
se 4.®, epígrafe número 2 de la referida 
tarifa, la Abogacía del Estado al infor
mar se separó de él, sosteniendo que la 
industria debe comprenderse en la cla
se 6.* de la tarifa 1.̂

»La Delegación al remitir el expedien
te á la Superioridad para su definitiva 
resolución, de conformidad con lo infor
mado por la Administración de Contri
buciones é Intervención provincial, pro
puso la clasificación en la clase 4.̂  de la 
tarifa 1.*̂

»La Dirección General del ramoi des
pués de examinar y discutir la industria 
de cuya asimilación se trata, y de consig
nar que la impermeabiiización de un te
jido no le da la cualidad de fino, y que 
en cambio pueden considerarse como ta
les los que estén formados por una capa 
de caucho ó goma ó la interposición de 
esta capa entre dos tejidos, propone la 
adición de un párrafo en el epígrafe nú
mero 2 de clase 6.® de la tarifa 1.% redac
tado en los siguientes términos:

«En este epígrafe está comprendida la 
venta de gabanes y otras prendas de ves
tir imperméablés, siempre que los teji
dos de que estén formados sean de pro. 
ducción naclonal y no tengan una capa 
de goma ó caucho intérpuesta ó yusta*̂  
4^deátaî pu@g en esos casos lá m t a  eitS

comprendida en el número 2 de la cla
se 6.  ̂de esta tarifa.»

»Y en tal estado el asunto, V. E. se ha 
servido consultar al Consejo: 

^Considerando que en la tarifa 1.̂  de 
las que acompañan y se han publica
do unidas al Reglamento que regula la 
Contribución industrial, la venta por me
nor de ropas hechas está comprendida en 
las clases 4«̂  y 6.* de la repetida tarifa, 
con la distinción esencial y necesaria de 
las que se han confeccionado con tejidos 
finos ó extranjeros, y de las que lo han 
sido con tejidos de producción nacional 
ú ordinarios, clasificando con el número 
2 de clase 4.* los primeros, y con el tam
bién 2.® de la G.®* á los segundos: 

«Considerando que los impermeables 
no pueden eátimarse ni reputarse como 
«efecto de goma» de los tarifados én la 
clase 8.̂ , número 12 de la citada tarifa 1% 
sino como prendas de vestir, abrigo y 
uso corriente, siendo indudable que en
tran en el concepto genérico de «ropas»j jf 

»Oonsiderando que supuestos esoS pre
cedentes, su clasificación como prendad 
de vestir ;;se ha de subordinar al tejido 
que entre en su confección; y atendida la 
explicación y descripción que hace en el 
informe del Centro directivo, el sólo he
cho de la operación ú operaciones que sé 
practican para impermeabilizar las telas 
no determina la mejor ó peor calidad del 
tejido que á esas operaciones se somete, 
pero sí afecta á éste cuando se procede 
por interposición ó yustaposición dé las 
capas de goma ó caucho y según sea la 
clase de tejido, estimándose siempre como, 
más perfectos en su fabricación los teji
dos del extranjero.

»E1 Consejo, constituido en Comisión 
permanente, conforme con el parecer dé 
la Dirección General de Contribuciones^ 
opina que procede adicionar el epígrafe
2.® de la clase 6.* de la tarifa 1.̂  enla for
ma ideada pór dicho Centro directivo.»

Y conformándose S. M. el R ey  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de Ju
nio de 1912.

N. REVERTER. 
Señor Director general de Contribu

ciones.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Juan TaltavuÜ y Galens, Director 
de la Compañía mahonesa de vapores La 
Marítima, en súplica de que se permita 
á esta Compañía realizar segundos trans
bordos en el puerto de Alcudia para las 
mercancías que en régimen de inúqimrta-, 
ción y con transbordo en Barcelona va
yan destinadas á Cindadela y correspon
dan á la habilitación de esta Aduana: 

Resultando que el recurrente funda t̂ 
menta n  petioidn en que suprimida la

comunieaeióií directa entre AirOdlona y 
Ciudadela por los vapores de esta Com
pañía, tiene que verificarse el transbordo 
de mercancías, tanto de importación 
como de cabotaje entre aquellos puertos, 
en el de Alcudia, en donde se halla esta-* 
bleóida la conveniente combinación de 
vápores, pues de verificarse este trans
bordo en el puerto de Mahón, como se 
viene verificando en la actualidad, su
fren quebranto los intereses del comer
cio, toda vez que además de los consi
guientes perjuicios á las mercanoías que 
tienen que ser conducidas por carro des
de Mahón á Cindadela, se gravan á fisfas 
con los consiguientes gastos de tráns- 
porte:

Visto el informe de la Administración 
principal de Aduanas de la provincia de 
Baleares, favorable á lo que se solicita:

Considerando que si bien el artículo 
200 de las Ordenanzas de Aduanas esta
blece que sólo puede autcrizarse el trans
bordo de aquellas méróancíaa para que 
la Aduana se halle habilitada, el trans
bordo que én esta instancia se sólicita es 
un segundo transbordo, habiéndose veri 
ficado el primero en Barceloná, en donde 
se Cumplen los precéPbl de l i  le^sla- 
ción vigente, que regulan esta clase de 
operaciones, pudiendo, por lo tanto, con
siderarse este segundo transbordo que se 
pretende realizar en Alcudia, no como 
uná operación nuéva, sino subsiguiente 
al transbordo eféctuado en Barcelona y 
complementaria de ella; y

Considerando que en Alcudia hay fuer
za de Carabineros Suficiente para iníer- 
venir Con la Administración de AduanSa 
el transbordo que se solicita, con la de
bida garantía de los intereses del Te
soro,

S. M. el R ey  (q. D. g.), conformándcsé 
con lo propuésto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido acordar se acceda po¿  ̂
excepción á lo solicitado por el Dii^tfior 
de la Oompafiíá mahonesa dó vaporeé La 
Marítima, sin que expida lá Aduana dé 
Alcudia nueva documentación de trans^ 
bordo, limitándose esta oficina á vigflár 
escrupulosamente el réferldo transbordé, 
refrehdándo el documento de trahsbm^ 
do expédidó por la Aduana de Bároelb-  ̂
na, debiendo hacer constar el huevé' 
nombre del buque que reciba las m|^^ 
eancías, que ha de perténecér p r ^ lá -  
mchte á la CompCfiía recurréhih, ]r ' 
biendd la obligación prestada quedar 
subsistente hasta la entrega dé ta expe
dición én el púnto dé sú deifino. ' “ ^ "

De Reíd orden lo mániftes^ 
su conocimiento y efectos. Diosg’ttardé^i 
y . I. muchos años. Madrid, 11 de Junto ̂ 
de 1912, . ? ^

Señor Director general de A^aiMaé»
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amsTERio m iN m m é N  pübuca
1 BELLAS ARTES 

REALES Or d en es
limo. Sr.: En el expediente instrnído 

por 21 Maestros de la provincia de San* 
tander, en súplica de que se modifique el 
artículo 58 del Reglamento de 25 de Agos
to de 1911, el Consejo de Instrucción Pú
blica ha emitido el siguiente dictamen:

«Visto el expediente instruido en vir
tud de las instancias de varios Maestros 
de Escuelas de patronato de primera en
señanza sobre reconocimiento de dere- 
ehofjiY

•Resultando que D. Deogracias San 
Juan Calvo, Maestro de patronato de ín- 
cedo de Soba (Santander), ha interpuesto 
recurso contra la orden de la Dirección 
General de Primera enseñanza que le 
negó el reconocimiento de la categoría 
correspondiente al sueldo que disfruta 
de i.400 pesetas anuales ó la inmediata 
inferior y el derecho á obtener por tras
lado y fuera de concurso Escuelas públi- 
caisi oficiales con abono del tiempo servi
do en su actuál destino:

•Resultando que el Rectorado y el Ne
gociado y la Sección del Ministerio infor
man desfavorablemente:

•Resultando que el mismo Maestro, y 
D. Rafael Pérez, D. G. Sánchez Díaz, don 
José Muñoz, D. Nemesio C. Corté», don 
Hilario Jerez, D. Gregorio Panero, D. Ce- 
sáreo Vega, D. Venancio González, doña 
Luz González, D. Isidro Gómez, D, Sine- 
sio Solana, D. Luciano Juan Vázquez, 
D.* Jenara Gutiérrez, D. Manuel Pellón, 
D, Elias Cabada, D. Eleuterio Ibádez, don 
Nicomedps Velarde, D. Vicente Lombra* 
ña, D.‘ Gumersinda Cantero, 0 /  Jose fa 
Alvarez, D.‘ Filomena Saiz, D. Esteban 
Ruiz y D. Pablo del Río, en instancia, fe
chada en el referido pueblo de Incedo de 
Soba, interesan que se modifique el ar- 
tíciulo 58 del Reglamento de 25 de Agosto 
de I9 tt en el sentido de que todos los que 
sirvan Escuelas de obras pías si son titu
lares tengan los mismos derechos que 
los demás Maestros de Escuelas naciona
les, y que los que háyan aprobado oposi- 
oiones sin obtener plaza puedan ocupar 
vacante sin necesidad de nuevos ejerci
cios: /

•Resultando que el Negociado y la Seo 
oión del Ministerio informan degfavora- 
blem^te:

•Resultando que D. Regino Saldaüa Al
eonada y D. Manuel Mantecón Revuelta, 
Maestros d e  las Escuelas de patronato de 
VRlapresente y Selaya (Santander), con 
sueldo de 825 pesetas, piden que se les 
ascienda á 1.100, de conformidad á lo dis
puesto en el artículo 1.̂  del Real decreto 
de 25 de Febrero de 1911, fundándose en 
que obíuVÍérdih íbüs Escuelas por oposi
ción, en que éstas sustituyen á las públi
cas obligatorias de la ibcadidad y en que 
los recurrentes figuran,,en el .escalafón 
general del Magisterio; ^ _

I >Considerando que D. Deogracias San 
Juan Calvo fué nombrado libremente 
por el patronato:

•Considerando que la Real orden vi
gente de 27 de Febrero de 1864 determi* 
na claramente los derechos de los Maes
tros de patronato:

•Considerando que en todos los Regla
mentes de oposiciones se establece el 
principio de que los opositores sin plaza 
no conservan derecho alguno: 

•Considerando que los Maestros de pa
tronato que hayan alcanzado sus cargos 
en oposiciones oficiales y fuesen das fi- 
cados por el Tribunal dentro del núme
ro de vacantes anunciadas, contadas tam^ 
blén las de patronato de que se trate, se 
hallan equiparado^ por compMo á los 
Maestros que desempeñen Eécuelas sos
tenidas por lo? Municipios, según reco* 
noce la citada Real orden de 27 de Febre
ro de 1864, y cuantas disposiciones se 
dictaron posteriormente:

•Considerando que respecto á la apli
cación del artículo del Real decreto de 
25 de Febrero de 1911, á los Maestros de 
patronato debe exigirse que éstos reúnan 
las condiciones expresadas anteriormen
te, que perciban sus haberes por las nó
minas generales en que figuran los de
más Maestros públicos, y que la Escuela 
que desempeñen sustituya á una de las 
obligatorias por la ley en la localidad, 
puesto que la diferencia de sueldo de 825 
á 1.100 pesetas ha do abonarse por el Es
tado, si el patronato no quisiera satis
facerla;

•El Consejo opina que deben desesti
marse el recurso de D. Deograoias San 
Juan Calvo y la instancia que con varios 
compañeros suscrib í este Maestro, y que 
en cuanto á la petición de D. Regino Sal- 
daña y D. Manuel Mantecón, procede re 
solver de conformidad á lo consignado 
en los dos últimos CotísiJérandos, siem
pre que se pruebe que los recurrentes 
y las Escuelas que desempe ñan se hallan 
en las condiciones exigidas.»

Y conformándose S. M% el R ey  (q, D. g.) 
con el preinserto informe, se ha servido 
resolver como en él mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 20 de Mayo 
de 1912.

ALBA.
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr,: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien^ de conformidad con lo infor- ; 
mado por el Consejo de lostrucción Pu- 4 
blici, rehabilitar convenientemente para 
que puedá volver al Profesorado á D. Ig- i 
nácio Díaz Olano, ex Ihrüfeaor de Dibujo : 
en los Institutos generales y técnicos.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. IHos guar
de á V. L muchos años. Madrid, 5 de Ju- ;
n ib d el912.

, , ALBA. . . ,
8é#or Subíeorotárto do este MtoistériQt ^ •

auisTER io 0B F o r a r o

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

en virtud de la instancia que por conduc
to del Gobi írco Civil de Barcelona ha 
elevado M. Harold Hasting, Director ge
rente de la Sociedad The Peninsular en- 
guineering Company limited, en solici* 
tud de aprobación de un contador de 
agua marca P E C:

Vistos los planos y Memoria que al 
efecto se acompañan:

Via tas las lo^truociones del Real de
creto de 22 de Febrero de 1907, modifica
das por los de 24 de Agosto y 9 de Di
ciembre de 1910:

Considerando que el contador de que 
se trata funciona dentro de las condicio
nes exigidas por el artículo 30 da las ci
tadas Instrucciones, habiéndose cumpli
do también todos los requisitos regla
mentarios,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis- 
pener, de conformidad con lo propuesto 
por la Verificación oficial de Contadores 
de Barcelona:

1.̂  Aprobar el contador para agua 
marca PEO.

2.° Devolver á M. Harold Hastfng un 
ejemplar de la M-moria y planos presen
tados con la correspondiente nota de 
aprobación.

3.® Que el aparato de referencia lléve 
una inscripción legible al exterior, en la 
que se exprese el siitema á que pertenece 
y el nombre del alquilador ó vendedor y 
un número de orden, que deberá estar 
grabado en cualquiera pieza interior del 
aparato.

4.® Qie se remita por conducto del 
solicitante á la Escuela de Ingenieros de 
Caminos, Cíñales y Puertos un modelo 
del aparato; y

5.® Que estas resoluciones, con la for
ma de verificación y comprobación co
rrespondientes, se publiquen en la Ga
c e t a  DE M a d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento,  ̂ demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Junio de 1912,

VILLANÜEVA. 
Safior Director general de Oomércio, In

dustria y Trabajo.
F^rma de verificación de los contad'^res 

áe agua de velocidad marca PEO,
1.® Los tipos que comprende esta apro* 

báción son:
Calibre 9, 5 milímetros.
Idem 12, 7 ídem.
Idem 19, O í leip. 
í  tem 25. 4 ídem.
Idem 31, 7 ídem.
Idem 38, 2 ídem.
2.® Los Laboratr^rios para la verifica

ción de ios con ta d o res p er ten ec ien te s  a l 
Sistem a de  v e lo c id a d  esfera sumergible, 
m a rca  P E C, cunstarán:

Primero. De un depósito de agua de 
500 litros de capacidad por lo menos, si
tuado á conveniente altura para dar á la 
cotriéAté líquida una preaidu da 10
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tros Ó de los aparatos necesarios á este 
efecto.

Segnndo. De las tuberías y llaves ne
cesarias para efectuar las verifleacioBes 
de los contadores de un calibre de 10 
milímetros á 40 milímetros.

Tercero. De un recipiente de 400 li
tros de oaptoidad, por lo menos, para re
cibir y cubicar el agua después de haber 
pasado por el cofiador que se veriüea, 
con su ccrreapondieate escala verticsl 
graduada en litros.

Coarto. De una bomba hidráulica y 
los manómetros necesarios.

Quinto. Da Un juego de cánulas afo- 
radoras de gastes á la carga de 10 metros 
y al 2 por 100 del renciimiento de cada 
calibre.

Sexto. De útiles y materiales nece?:a- 
rios para la eoloci^cióii de les contadores 
durante la veriñcacion y para poíier es
tampar en los que resulten legales ei sello 
6 precinto dei Verificador.

3.® Para ím  pruebas á que se refiere 
el artículo 80 del Real decreto áe 9 de 
Diciembre de 1910, ©1 Verificador hará 
funcionar el contador á los gastos de 100 
por 100 y 50 por 100 á la presión de tres 
atmósferas, no debiendoei error de actro- 
ximación exceder del 5 por 100 en más Ó 
en menos, y al 2 pox’* 100 de su rendimien
to á la presión de una atmósfera, sin te
ner en cuenta el error, limitándose á cb- 
servar si ei contador funciona.

Dará por bueno el contador si funcio
na dentro de ese límite de tolerancia y al 
2 por 100 de su leadimiento á la carga 
de 10 metros, y lo desechará en caso con
trario.

4.® Las operaciones de verificación á 
que han de se>meterse los contadores de 
este sistema colocados en los domicilios 
de Jos ccfiisumidores que no hayan sufri
do comprobación en Laboratorio, serán 
las mismas ardes f xpr^sada», usando la 
presión natural clel agua en aquel lugar.

En este csiso, para la determinación del 
agua couaumida y comparación con laa 
indicaciones del contador, se usará una 
medida de captcidad do un heetolitroj 
con su escala exterior graduada en litros 
y medios litros.

5.® Las operaciones que constituirán 
la comprobación que debe efectuarse en 
loa domicilios de los eousumidores de 
contadoras aprobados en Laboratorio, se 
reducen al reconocimiento de los precin
tos y sellos puestos por el Veriflcadcr en 
aquél, y hacer pas«r las veces que juague 
conveniente el Verificador, 100 litros á la 
presión natural dei agua en el lugar de 
la experiescm, y ver si los errores eaíln 
dentro de lo  ̂límites de tolexancia; si no 
lo están ó difloultades d© cualquier clase 
no permitieran hacer las operaciones de 
modo queolVerificsíidor se convensa de 
la bondad del aparato, se levantará el 
oónt:fidoT de la instelación llegará al 
Laboratorio para hacer las operaciones 
con toda escrupulosidad.

6.° Los sebos ó precintos que deberán 
colocarse, sen: un precinto que una el 
cuerpo dei contador con la pieza anular, 
que viene roscada á dicho cuerpo y suje
ta el cristal dei mecanismo de relojería

lír.

MfNISTERIO DE ESTADO

ro del vapor noruego Lorül, dejando al
gunos bienes.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Ma
drid, 13 de Jur^io de 19i2.«El Subsecre
tario, Manuel González Hontoria.

M I N I S T E R I O  DE GRACIA Y JUSTlCiA

Relación de las instancias presentadas 
en esta Ministerio en solicitud de Gran- 
dez^s y Títulos, para su inserción en la 
G aceta  d e  Mad rid , en cnmpÜraiento de 
lo dispuesto en ei Real decreto de 27 de 
Mayo último.

1. D. Fernando Ruano y Prieto, Mar
qués de Liédena, Barón de Vejasco, soli
cita Rea! carta de confirmación con Gran
deza da Esbaña del Título do Duque de 
OstuBi.

2. La Real Acá demia de Ciencias y Arte 
de Barcelona, solicita que se conceda el 
Título de Marqué-s de Mulhsicén al here
dero del Geaeral D. Carlos Ibáñez.

3. D. Blstanlslao de Urqu^o, solicita 
Real carta de sucesión en el Título do 
Marqué** da Gábrega á favor do su espo
sa D.®* María del Pilar de .Laudecho y 
Alien desatez^u’.

4. D. Victoriano García San Miguel y 
Tamargo, solicita Real carta de sucesión 
en el Título de Marqués de Teberga.

5. D.® Josefa Calderón f Montalvo, so
licita Rml carta de sucesión en el Título 
de Mai q©és de Aledo.

6. D. José R. Chacón y Valdeoañas, 
MárquéB deOampo de Aras y de Athen- 
din de la Vega de Granada, Vizconde de 
los Jaralee, solicita Real autorización 
para desigcar sucesor en dichos Títulos 
y m  el de Conde de Prado Castellano.

7. D. Martín Chacón y Valdecañas, so
licita Beal carta de sucesión en el Título 
de Conde de Prado Castellano.

8. D. José Chacón y Valdecañai, Mar 
qué« de Csmpo de Ar»s, solicita Real car
ta de sacesión en el Título d© Conde de 
Prado Castellano.

9. D. Mariano Atienza Tello, solicita 
rehabilitación del Título de Marqués do 
San ceda.

10. D. Alfonso de Silva y Campsbell, 
Duque de Híjar, solicita Reai autoriza- 
ciójrs para designar sucesor en el Título 
de Duquó de Almazán.

Madrid, 15 de Jimio de 1912.=aEi Sub
secretario, A, Montero.

Anmmtm  
El Cónsul de España en Newcastle par

ticipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español José Madariaga, marine

1. Instannia.de D. Jof'é María de Po
rras é Isla Fernández, Marqués de Chi- 
lo'Kíhe.s, en solicitud de R̂ î l earta do su
cesión en ©I Títvsio do Marqués del Arco.

2. Idem íá. íá. en ei de Conde d© Isla 
Fernández.

3. Uem d© D. FéÜx de Siloniz y Co» 
Jarte , en  sodeitud de Rf-al carta do suce
sión en el Título de Marqués dol Pe- 
dioso.

4. Idem de D.®* Elisa de Llano y Gui- 
llot, en solicitud de RojiI oarta ele suce
sión en el Título d© Mirqnés de Lteuo.

o I ‘em do D. Pavnfmdo Bernrddo do 
C y Ohímis y O. Juan B.'-írnaldo de 
Q t s V Acost/íi, en solicitud de Rfítal 
Cú.\U* de sucesión en los Títulos de Mar- 
qum de Monreal, coa Grandeza, y Mar- 
‘qués de Santiago.

6, Idem de D. Vicente Castiílo Crespi 
de Vslidaura, en solicitud de Real carta 
de Eucesión en «i Título de Marqués de 
Llanera.

Madrid, 18 da Junio de 1912.«sGil Sub- 
seorptario, A. Montero.

M iNISTERia DE MABINA

m F eo elén  d e n e rA l de MaTeflraeiéa 
y JPesea m a r ltl ii ia .

 ̂Saiiolérj do Mkfroqrafía. .
AVIBO A LOS NAVEGANTES

Grupo 150.—M a r M ed iítereX neo .—^ ^ a •  
wa.— de Ceuta,—Aimaáraba, 

Número 668.—Ha quedado ci^Hda la 
almadraba Aguas de Ceuta,

Sitíiadón aproximada: 35® 52' 26” Ñ. 
y 5® 18' 20»’ W. de Gw. (O® 54' E. de SF.)

Cma número 264 dé la ec colón III. 
Jfalta.—-Extracto del Reglamento comer' 

nimte al fondeo y permanencia de los 
hircos en las plams fuertes maritimae 
en tiempo de guerra,—A vis aux Navigu- 
teurs número 198/1.241. París, 1912. 
Número 6S9.—Artículo 1.® Siempre 

que en una plaza fuerte marítima se de 
clare si estado de sitio, el Comandante 
de ella podrá, cuando las cirounstancías 
lo requieran, intimar á los bancos en ge
neral, de guerra ó mercantes, quo se en
cuentren fondeados en Iíís zonas defen
didas, á hacerse á la mar ó á trasladsrso 
á oíros puntos que lo convenga designar.

Los barcos que reciban la orden de ha
cerse á la mar estarán obligados ñ alo
jarse más allá del alcance de la artillería 
en un plazo de doce horas á partir del 
momento en qua se les haya notificado 
la orden á bordo.

Art. 2.® En tiempo de guerra está ab- 
soKitíimento prohibido, así de dia como 
de mehe, á toda embarcación ó bote per- 
ten6<íh*nie á un particular y á las ombar* 
cackíBcs <le los buques de guerra ncutrá- 
les, fondeadas en las aguas de una plaza 
marítima, ol circular por las mismas 
aguzs sin un permiso previo y especial 
librado por el Comandante, de la Plaaa.

Los buques mercantes nacionales, ios 
de las naciones aliadas y los buques d© 
guerra neutrales que se encuentren fon
deados en una plaza marfil ma, pueden 
comunicar con tierra durante el dia sola
mente, del orto al ocaso del sol, y stia 
embarcaciones deben dirigirse por la vía 
más directa al punto de ataque que será 
designado por el Comandante.

Lea eatá prohibido á los rni«moa barcoi 
tener en el sgua embarcaciones durante 
la noche. Cuando en casos argentes le« 
sen necesario comunicar durante la noche, 
el Comandante de la Plaza les facilitará 
la embarcación necesaria, después da so* 
lieitsrla por medio de una scü&l conven- 
fionsl establecida previamente. Cual» 
qui©r otra señal está absoiutftmente pro
hibida.

Ari. 3.® Todo buque que en tiempo d© 
guerra se aproxime á una Plaza fuerte 
marítima duranté oí dia, sea ©n demanda 
del foíideadero, sea que pase únicamente 
á la vista de las obras de defensa, defa(© 
hacerse reííouocer y no podrá dirigirá© 
í¿i fouaeaJero sin habí^r obteoido do an- 
tííínaiio el p -rmiso explícito del Coman- 
clacte de la Plaza, ó por delegación d© 
éste, del Comi^nda^te de la defensa ma-* 
rííima Íoc¿d.
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . .

Art. 5 ® Para hicer»© reconocer loa 
buques mercantes nacionalea y lou^Sslaa 
nsoloues aliadas y los buques d© guoivra 
ó mercantes neutrales, debe^n tener Iza
da en un liígar bien visible su bandera 
nacional respectiva y su propia numera^,, 
según el Código intéraaolDBal de aa*  ̂
ñal6f.
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Si quieren hacer eecala en las Piezas
marítíoiaíí, deberán detenerse á la máxi
ma distancia de la costa qne permita la 
’̂ isibUidad délas señales y el aloanae de 
los Bcmáforos (de todos modos jamás á 
á meni^s de 5 millas)^ haciendo á éstos la 
petición do eBtráíla,qno coniílsíoen acom
pañar la señal ani^s citada cenia bande
ra convencional para llamar al práctico, 
6 bien con la señal P D del Oódlgo inter
nacional: pido permiso para entrar en el 
puerto,

Art. 8.® Para recordar á los barcos que 
por ignorancia 6 deliberadamente con- 
iravinieran las disposiciones citadas, la 
observancia de éstas, se izarán en las es- 
laCiOnes semafóricas de la Plaza las seña- 
les del Código internacional que el caso 
exija, apoyándolaa con un cañonazo sin 
proyectil, disparado por la batería de 
salvas. Entonces, si este aviso no basta

para obtener la ejecución de las órdenes 
dadas, 6 minutos después del primer ca
ñonazo se disparará un segundo con pro
yectil dirigido á unos 100 metros da la 
proa delbürco, ysi éste resiste todavía 
se romperá el fuego sobre é!.

Si circunstfiBcias da urgencias así lo 
exigieran, se podrá omitir e! avise pre
vio da disparo sin proyeetiL 

Art. 9.® Por el Ministerio de Marina 
se publicará una lista do Im Plazas fuer
tes marítimas y de las otras localidades á 
las que debe hacerse extensiva la aplica
ción del oreseníe Decreto.

En dicha lista estarán claramente in
dicados los fondetderos y Us partes de 
costa comprendidas en el perímetro de 
dichas Plazas fuertes, además de los se
máforos que, Conforme á las prescripcio
nes de los artículos 5 6̂® y 8.®, deberán
responder á las señales hechais por loa 
barcos.

Ftams fuertes y localidades en las cuales está prohibida la entrada m  tiempo de guerra 
sin la autorisación previa de las autoridades.

NOMBRES 
de las localidades.

Altare Vado .

Génova.

Monte Argenta
rlo   .

LÍMITES 
costeros de la zona marítima.

FONDEADEROS 
comprenaidos en estos 

límites.

Gaota. .  ^ . 

Magdalena.

Meí̂ ioa.

Tarento........

Ancone.. . . . . . -

BrindiRí . . . . . . .
Puerto Gorsini.

Venecia.

De la desembocadura del 
Oarcallo á la del Sansobio.

De la degembocadura del] 
Praniga á la del Recco ..

Del escollo Termine á la des
embocadura del Frígido..'

De la desembocadura del) 
Ombrone á la del Ohiarone(

] De la Torre Oapovento á lai
torre de Glano. ........     J

Da la cala Volpe al cabo F a l )
core.................................. /

De la desembocadura del 
Itala á la dei Mela (Sicilia). 

De la desembocadura del Va 
llone de Covaia á la dél 
Torrente Vaiiadino (Cala
b r i a ) . .............................. ..

De la deáembocadura del Pa i 
ternisci.lo á la del Canalj
Osítone.  ......................[

Del escollo Fortino á Marina)
di Falconara  . f

De la torre Matarella á la(
torre Testa.........................j

El acceso del puerto canal.. I

Da puerto Fossone á puerto) 
Oortellazzo.   ........... . . . . ]

Spotorno............
Vado .
Savone................
Sestri Ponente...
Génova...............
Sturia.................
Bogiiasoo............
S o ri.^ ...............
Levanto..............
Monteroso..........
Portovewere. . . . .
Spezia  . . . .
Lerici .
Bocea di Magra.. 
Marina di Avenza.
Talamone............
Puerto S. Síefano. 
Puerto Ercole.. . .
Gaeta................ ,.t
Formia.......
Bahía de la Mag ) 

dalena...  I

Cabo Noli,

S. Benigno.

Palmarla.

Ronconali (M. Ar
gentarlo).

Torre Orlando.
Guardia vecebia. 
Cabo Ferr \

Merlina. . . . . . . .
Milazp................( Fuerte Spuria.
Rí ggio   .( Cabo de Armi.
Villa S. Giovanni.,

Taren to .......
Mar grande.. 
Mar Piccolo..
Ancone.........
Porto Nuovo.
Brindisi  ,
Pueito Corsini... 
Chioggla   .
Venecia    .
Laguna Vénete...

Cabo S. Vito.

M. Cappuccini.

Fuerte á Mare.
Puerto Crrsini. 
Sottooiítrina. 
Torre de los Prác

ticos.
S. Nicolo de Lido.

I glamentario, serán baja provisional en el 
íi escalafón, de conformidad coa lo dispues

to en la Real orden de 10 de Mayo de 
1911.

Madrid, 15 de Junio de I912.=E1 Sub
secretario, Isidrq Pérez Oliva,

FST ACIÓN ES 
seiiiaf "fricas encargadas 

de las señales.

Direotor genera), Adriano Sinchez. 
■ ——
í  f  ■ MINISTERIO DE HACIENDA
í ::̂íf _

S a b secreta r it .
I Por Reales órdenes de fecha 12 dol en-
I rrieníe mes han sido nombrares, en tur

no de reposición de cesantes:
D.: Fí^derico Maní^ez Montehegid, Oñ* 

¿ : cijtkX áu primera clase de la Je t rv  ̂ii i6 « 
i Hacienda de Huesca, 
f D, EuBiciano Paíazón Tomas, Oflcisl
f de segunda clasé, euí̂ ienrgado d ^  Kego-

dado de Alcoholes en la Administración 
de Propiedades é Impuestos do Borgos.

D. Miguel García Bonilla, Oflokl da ie 
guvida clase, Administrador e&vpecial de 
KentsB ásrrendaáas de Canaria^?.

D. Antonio Andújar y Prado,Of!oialde 
 ̂dase de Admimstración de 

■ í A.i‘n íribuníiorte?í de Soria*
L o cjüv* ..T- b ‘.Ti!e p ú b lic o  e n  C a c e t a  

DE M a d r id  p a r a  ccna<4m ie iU o  do  íqíí 20 
teresados, quienes si no se ■'posesión fsri f'e 
sus respectivos destinos en ei plazo 10

B¿receiéM General Ae la 
y C la « e s  F a s iv a » .

Esta Diri^cción General ha dispuesto 
que el día 26 do los corrientes, á las once 
de su mañana, y en el local que la mis
ma ocupa, se verifique la quema do do
cumentos amortizados que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 17 de Junio de 1912.=El Direo
tor general, Cenón del Alisal.

------
immmo : m  PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

^ a b s e e r e t a r i a .
Relsción do los nombramientos hechcs> 

en virtud de propuesta dei Miciisterlo dé 
la Guerra, á favor de los individuos que 
á conüniiftción se expresan:

D. Pedro Gonzalvo y Teíla, Auxiliar 
administrativo del Cuerpo facultativo (te 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, con destino á la Biblk.teca provin
cial de Gerona,

D. Emilio Carreño y Vega, Eseribiente- 
Cctlíĉ rafo del Instituto general y técnico 
do Murcia.

D. Jesús Muro y S der, Esoribiente- 
Calígrafo del de Zaragoza.

Lo que se publica ©11 la G aceta de 
Madrid en cumplimiento ¿I0 lo que pres
criben el artículo 57 del Reerlamento da 
24 de Febrero de 1911 y el 7.'̂  de i a Real 
orden de 29 de Ssptiembra do 1891.

Madrid, 17 de Junio de 1912.—E1 Sub
secretario, Rivas.

«ÍK IST E R IO  üfc FOM ENTO

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
Resultando vacante en la pl»ntiüa del 

Cuerpo de Ing<^nieros mecáüiieos de las 
Divisiones de Ferrocarriiléa una plaza de 
Id gen i oro segundo, con Ja cate^íoría de 
Ofioial segundo de Administración, do
tada eon el suoido anual de 8.000 pesetas, 
la cuî l h t de proveerse por concurso, se
gún lo preceptuado en ios Reaks decre
tos de 13 de Maizo de 1898 y 6 d i Octubre 
de 1905,

Esta Direcíslóü Genar^il ha acordado 
que el indicado concurso p>o liove á efec
to, con arreglo á bases s>guieB,£«c;s:,

1.**" Las Bolieitudí-s deberán prese tar
so el Ef gistro Ĝ nerai de esto Minis- 
torio, íermiimBdo el pífezo pai'ííi l?. pra- 
ser»íac?ón á h s treinta dí^s de publicado 
©i a süunció en la Gaceta de Maorid.

2.*̂  Les que acrediten loa
méritos y servicios d ■ los concarsantes 
no tCBdráu validez alguna si no bohalíim 
debidamente logak'zcdos y ccb el rtin- 
tegro que les corresponda, según lo esta- 
bloeido en la vigente Ljy del

3.*̂ No seráü aun lodí b ai e4*ncurso 
km que no aeor«pañ”>n á ro^̂ ^oDuvaa 
instanoks ios siguLnw.'i d; comentes:

Primero. Aoia do 5  ins-
cripeién del Reg-’iitro GívL j:a'n ticredi- 
t^r su calidad de español, y ei'requlsito 
indispensable de no haber cunipk'do 
treinta y cinco g*ños d© edad el último 
día del plazo señalado en la base prime
ra p ira la presentación de solicitudes.
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Segundo. Título original de Ingeniero 
industrial, expedido precisamente por el 
Ministerio de F< mentó ó por ei de las- 
tracdón Pública y Bellas Artes, ó bien 
testimonio noíarisl, debidamente legali
zado del expresado título.

Tercero. Certiflcación facultativa que 
acredite las condiciont s físicas necesa 
rias para la clase de servicio que han de 
prestar los interesados.

Cuarto. Certjflcaoión del R eg istro  
Central de Penados, para acreditar que 
no se halla inhabilitado para ejercer car
gos públicos.

Quinto. Declaración jurada del inte
resado de no haber sido expulsado de 
ningú I Cuerpo rd Corporación alguna, 
por Tribunal de honor ó por expediente.

4.̂  Serán desestimadas todas las ins
tancias en solicitud de dispensa de edad, 
prórroga para la presentación de docu' 
mentes, ampliación de plazas ó para exi
mir á los interesados de cualquiera de 
las prescripciones establecidas en esta 
convocatoria.

Madrid, 15 de Julio de 1912.—El Direc
tor genera], José Zorita.

AGUAS
Examinado el expediente y proyecto 

presentado por la bociedad Boeticher y 
Navarro, Ingenieros, para el aprovecha 
miento de 2.000 litros de agua por se
gundo dei río Sorbe, en término de Pa
lanca res, en un salto de agua de 46,26 me
tros, con destino á la producción de ener
gía eléctrica:

Resultando que el proyecto ha sido 
tramitado con arreglo á la Instrucción 
de 14 de Junio de 1883, y que duiante la 
información pública no ha habido oposi 
clones:

Resaltando que el Ingeniero/encarga 
do de la confrootación y el Ingeniero 
Jefa informan favorablemente, obser
vando este ú timo que falt^ únicamente 
la comparecencia que prescribe la Ins
trucción de 20 de Diciembre de 1852, pi r 
Bolicitarae la imposición de servidumbre 
(de acueducto y estribo da presa sobre 
montes del Estado y el informa de la Je- 
jfatura de Montes da la provincia:

Resaltando que pasado á informe de 
la Jefátura de Montes el proyecto y expe 
diente, manifiesta que no precisa el in 
forme, por no ser los montes sobre que 
ce pide la servidumbre de los excep 
tuados:

Resultando que todos los demás infor
mes son también favorables á la conce
sión,

B. M. el Rí̂ y (q. D. g,), conformándose 
con Jo propuesto por esta Dirección Ge 
neralf ha tenido á bien conceder, á la Ŝ *- 
cledad petici naria la autorización eoli 
citada, con sujeción al proyecto presenta 
do y á las condiciones siguientes:

1.® Se cdorga á la Sociedad denomina
da Roeticher y Navarro, ingenieros, la 
concesión de 2.000 litros de agua por se
gando, derivados del río Sorbe, en térmi 
no municipal de Palancares, ó la que 
conduzca aquél cuando no lleve dicho 
caudal, para crear un ŝ l̂to, cuya energía, 
transformada en eléctrica, ee destinará á 
usos industriales?, verificándose la toma 
en él punto qtte ge indica en los planos, 
ó sea unos 250 metros aguas abajo del 
arroyo que limita ios términos munici
pales de Valverde y Palancares, y devol
viéndose todas las aguas al río 700 me
tros antes de llegar á Ja presa de la Fá* 
htim  La Efíp^ranza.

2.* La Si cíedad peticionaria, para no 
perjudicar los riegos legales eaisteptes 
#n la aetualhtad; cuyas derivacioucg m

tán comprendidas entre la toma y suelta 
de las aguas de aprovechamiento obieto 
de esta concesión, queda obligada á faci
litar á cada uno de ellos el agua en su 
cantidad, sitio y tiempo á que tengan de
recho, con tal de que éste lo pruebe debi
damente.

3 ® Las obras se ejecutarán esencial
mente con arreglo á la Memoria y pro
yecto presentados por la Sociedad peti
cionaria y suscrito por el Ingeniero de 
Caminos D. José Luis Gómez con fecha
1.̂  de Junio de 1909, ateniéndose á las 
prescripciones siguientes:

a) En el plazo máximo de un año, á 
contar de la fecha de la concesión, pre
sentará la citada Sociedad por'duplicado 
el replanteo definitivo de las obras, acom
pasando planes de detalle de la parte de 
dominio público que haya de ocuparse 
con las obras.

b) Se acompáñará también á dicho re
planteo ei proyecto de todas las obras 
que en la presa y caudal sean necesarias 
para conseguir que este nuevo aprove
chamiento no perjudique en ningún caso 
á los ya establecidos legalmenté, tanto en 
lo que se re fiare á riegos como á servi
dumbres de paso y cualquiera otros que 
puedan ser afectados por estas obras.

El plano de coronación de la presa, 
lo mismo que todas las cotas del proyec
to de replanteo que se exige en la pres- 

, cripoión o), se referirán á un punto fijoé 
invariable perfectamente definido para 
que en cualquier momento s« puedan ha
cer las comprob»ciones que sean preci
sas, tanto al verificar la del replanteo de 
las obras, como durante su ejecución y 
después de terminadas, pues las referen
cias que se citan en Ja Memoria del pro- 
ye to desaparecerán al empezar los tra
bajos.

4.̂  El Ingeniero Jefe de la provincia, 
ó el Ingeniero en quien delegue, compro
bará sobre el terreno, si lo considera ne
cesario, el replanteo definitivo de las 
obras y reconocerá éntas después de ter
minadas, levantándose de dichas opera
ciones las correspondientes actas. No po
drán comenzarse los trabajos sin la apro- 
barión del citado replanteo.

5.* Iss  obras se ejecutarán bajo la 
Inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia ó Inge 
ulero Sübalierno en quien delegue, pu- 
dî  ndo autorizar aquélla durante la eje 
cución las modificaciones de detalle que 
convenga introducir en las mismas, sien
do de cargo del concesionario, meaiante 
depófeih s previo», el abono de las indem
nizaciones que por estos servicios se con
vengan.

6.® Las obras deberán comenzar en el 
plazo máximo de seis mese», á contar 
de la fecha de la aprobación del replah- 
teo definitivo y terminarse en un pltzo 
de tres años, á partir de la de su co 
mienzo,

Eétos plazos podrán prorrogarse á ins- 
ttneia de la Sociedad concesionaria, si á 
juicio de la Superioridad hay razones 
para ello.

7.® Sigún lo prevenido en el artíce
lo 126 del Reglamento de 6 de Junio de 
1877, para la ejecución de la ley general 
de Obras Públicas, antes de autorizarse 
á la Sociedad peticionarla pata comenzar 
las obras, deoerá ésta depositar como 
fianza la cantidad equivalente al 3 por 
100 del presupuesto de las que hayan de 
construirse en terreno da dominio públi
co. cuya fiarza lo será devuelta á la ter
minación de mismas,

8.® Con ei fin evitar perjuicios á la 
salud pública se dejará correr por el oau

dcl rip̂  durante cuatro jioras seguidas

por semana, el caudal que lleve aquél, 
aiempre que én los seis días anteriores se 
haya utilizado todo el volumen de agua, 
y quede, por tanto, sin corriente ninguna 
el cauce por donde ahora discurre.^

9.® Se otorga también la concesión de 
los terrenos de dominio público preciso 
para las obras, y el derecho á imponer la 
servidumbre forzosa de acueducto y es
tribo de presa en las fincas que necesiten 
ocuparse con ellos.

10. Esta concesión se otorga á perpe
tuidad sin perjuicio de tercero y respe
tando los derechos adquiridos, quedando 
asimismo sometida á todo lo que previe
nen las vigentes leyes de Aguas y gene
ral de Obras Públicas .acerca de esta cla
se de concesiones.

11. Esta concesión se considerará ca
ducada:

o) Por falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores.

b) Por no completarse ei objeto del 
aprovechamiento dentro del plazo fij ado.

c) Por abandonar su uso durante un 
año y un día, si no se justifica que esto 
es debido á fuerza mayor.

d) Por cualquiera de los casos previs
tos en las leyes citadas en la condición 
anterior.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á VT. S. para su conocimiento y el de 
la Sociedad interesada y demás efectos, 
con publicación en el BoMin Oficial da 
esa provincia. Dios guarde á S. muchoa 
años. Madrid, 15 de Junio de 1912.—Ei 
Director general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Guadalajara.

Canal d e  Isa b e l 11%

C O N SEJO  DE A D M IN ISTR A C IÓ N

Resultado del décimocuarto sorteo de amor* 
tieación de cédulas garaniimdc^s por el 
Canal de Isabel I I , celébralo en él dia 
de hoy.

NÚMERO 
de las bolas que 

representan las series.

NUMERACIÓN 
di las 

cédulas amortizadas.

8 71 á 80
33 321 á 30
65 641 á 50

149 1.481 á 90
220 2J91 á 2C0
227 2.261 á 70
286 2.351 ó 60
246 2.451 ó 60
345 3.441 ó 50
854 8.531 á 40
865 3.641 á 50
495 4.941 á 50
520 5.191 á 200
582 5.811 á 20
595 5.941 á 50
665 6.641 á 50
667 6.661 á 70
674 6.731 á 40
701 7.001 á 10
725 7.241 á 50
767 7.661 á 70
775 7.741 á 50

Madrid, 15 de Junio de 1912.=E1 Se
cretario del Consejo de Administración» 
Enrique Latrc, S—348

Madrid.—Est. Tip. «CucEcoiHsa de Rivadrnkyra* 
Paseo de Sao Vicente, núm. UO.


